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Consulta pública previa del proyecto de real decreto por el que se regula la concesión 
directa de diversas subvenciones en materia agroalimentaria y pesquera.   
 
La presente consulta pública tiene como objeto recabar la opinión o los comentarios de 
cualquier sujeto, entidad u organización, a efectos de elaborar un proyecto de real decreto por 
el que se regula la concesión directa de diversas subvenciones en materia agroalimentaria y 
pesquera. 
 
Mediante esta consulta pública previa se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.2 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 
 
 
a) Antecedentes de la norma: 
 
El sector primario español se configura como un sector estratégico, por su relevancia 
económica y social, pero sobre todo porque garantiza la seguridad alimentaria de la población, 
suministrando los productos más esenciales, los alimentos. Asimismo, tiene un fuerte impacto 
en la vertebración territorial y social y la fijación de población en las zonas rurales.  
 
En efecto, es un elemento estratégico para la economía nacional, dada su aportación decisiva 
al PIB y a la balanza comercial, muy especialmente considerando su comportamiento dinámico 
como elemento de tracción total del resto de los sectores, especialmente -junto con el turismo- 
en los peores años de la última crisis económica. Pero también es estratégico por sus profundas 
implicaciones sociales. Así, participa destacadamente en la conformación de la cultura, el 
paisaje, la gastronomía o las tradiciones, es un yacimiento de empleo fundamental y resulta, al 
propio tiempo, un elemento esencial para la provisión de bienes públicos ligados a la 
consecución de los mandatos constitucionales contenidos en los artículos 40 y 130 de la 
Constitución Española, que encomiendan a los Poderes públicos promover las condiciones 
favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y 
personal más equitativa y atender a la modernización y desarrollo de todos los sectores 
económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a 
fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 
 
Su caracterización es singular, puesto que, por su propia dispersión, la atomización de los 
operadores de la cadena, su sistema organizativo y de formación de precios, así como por la 
estacionalidad del mercado, la heterogeneidad y asimetría en su configuración interna y la 
inelasticidad que presenta tanto desde el punto de vista de la oferta como de la demanda, tiene 
unas especiales características que deben ser tenidas en cuenta por los Poderes públicos. 
 

Se trata de un sector que, desde 2020, ha estado sometido a grandes tensiones causadas por 
factores exógenos que han ido superponiéndose: la epidemia de COVID 19 –durante la cual se 
mantuvo en todo momento la cadena de producción y distribución de alimentos–, la crisis 
logística de 2021 y la situación de costes y mercados generada por la invasión de Ucrania en 
febrero de 2022, que aún perdura, y a la que se añade un prolongado escenario de sequía y 
fenómenos climatológicos extraordinarios y un acusado incremento en los costes de los 
insumos. En este difícil escenario, el sector ha demostrado una gran capacidad de adaptación 
a situaciones cambiantes, con la implicación activa de todos sus agentes y contando con unos 
inéditos niveles de apoyo público, tanto en el ámbito nacional – el volumen y frecuencia de las 
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ayudas habilitadas por la Administración General del Estado no tiene precedente histórico- 
como europeo – con la activación del nuevo periodo de programación de la Política Agrícola 
Común (PAC) 2023-2027 y el despliegue de fondos del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR). 
 
En consecuencia, la importancia social, económica, ambiental y cultural de la actividad primaria 
y del medio rural y marítimo hacen necesario garantizar y promover la aplicación de las políticas 
públicas de este Departamento en relación con la actividad agraria, pesquera y alimentaria, en 
concordancia con las de la Unión Europea. 
 
En ese sentido, en primer lugar, cabe destacar la necesaria defensa de la calidad de la 
producción y los mercados agrarios, elemento directamente relacionado con las prioridades 
departamentales de facilitar a los sectores agrícola y ganadero el acceso a la financiación 
pública y privada; inyectar liquidez para la dotación de capital circulante en dichos sectores y 
mejorar las condiciones crediticias de la financiación ya formalizada por el sector, siendo 
especialmente relevante la defensa y fomento del cooperativismo como modelo empresarial 
que permita a los operadores participar, en mayor medida, del valor añadido de sus productos, 
mejorando su renta y, por extensión, dar mayor transparencia y estabilidad a los mercados 
agrarios, así como, por otra parte, la potenciación de la gestión de recursos hídricos para el 
regadío y el desarrollo del medio rural, con el fin de evitar la despoblación en el medio rural, 
manteniendo y creando puestos de trabajo en las zonas en las que las cooperativas y, en buena 
parte, el resto de las industrias de la alimentación y bebidas, están ubicadas; contribuyendo, en 
último término, a la sostenibilidad del entorno y al desarrollo rural, las cuales resultan un 
instrumento eficaz para controlar la trazabilidad, calidad y seguridad de los productos agrarios 
a lo largo de toda la cadena, desde el campo hasta el consumidor. 
 
Igualmente, procede reseñar la importancia de la protección de los recursos pesqueros y el 
desarrollo sostenible, promoviendo la investigación y estudio en las ciencias agroalimentarias, 
del mar, ambientales y, en general, relacionadas con los recursos naturales y el medio ambiente 
marino y, en este marco, contribuir a mejorar la eficiencia de los sectores de la pesca y la 
acuicultura, la transformación de los productos pesqueros y todas aquellas actividades directa 
o indirectamente relacionadas con el uso de la explotación del mar y sus recursos, con una 
especial referencia al Plan Estratégico de la Acuicultura Española, que se enmarca dentro de 
la nueva Política Pesquera Común (PPC) y el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura (FEMPA), cuyos objetivos estratégicos son simplificar y homogeneizar el marco 
legal y administrativo y reforzar la representatividad del sector; incrementar la producción 
acuícola española, a partir de la mejora la planificación sectorial y las elección de nuevas Zonas 
de Interés Acuícola; reforzar la competitividad del sector a través de la I+D+i, el estrechamiento 
de las relaciones entre la comunidad científica y el sector, la gestión sanitaria y el bienestar, y, 
por último, reforzar los aspectos vinculados con la transformación y comercialización de los 
productos acuícolas a través de la innovación, la promoción y el apoyo a las organizaciones de 
productores. 
 
Asimismo, cabe reseñar la importancia que la interlocución con el sector reviste para el correcto 
diseño e implantación de las políticas públicas en materia agroalimentaria y pesquera, 
singularmente para conformar un sistema de seguros agrarios combinados eficiente y que se 
adecúe a la permanente evolución del sector en dicho ámbito. 
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Por último, en relación con dichas políticas de este Departamento cabe destacar la necesaria 
defensa y promoción de la calidad agraria y alimentaria, en relación tanto con las materias 
primas como con los procedimientos de producción, transformación y comercialización, y la 
necesidad de potenciar el desarrollo de diversas actividades en el sector de la industria 
alimentaria, enmarcadas en la eficiencia, creación de valor, internacionalización y dinamización 
de las industrias alimentarias, con la finalidad de fomentar su competitividad y sostenibilidad. 
 
 
b) Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma: 
 
Por una parte, el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2024 
incluía, como es habitual, una serie de subvenciones nominativas en materia agroalimentaria y 
pesquera, la mayoría de las cuales habían sido incluidas en los Presupuestos Generales del 
Estado del año anterior. Sin embargo, dicha ley no se ha aprobado y en consecuencia se 
prorrogan para este año los Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 
 
La figura de subvención nominativa, que de manera ininterrumpida ha servido para asegurar el 
mantenimiento de determinadas actuaciones de interés general dirigidas para la prestación o 
realización de actuaciones de especial relevancia, a realizar por beneficiarios concretos, 
prevista en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, está excluida de la prórroga presupuestaria. 
 
En virtud de tales límites, la prórroga para 2024 de los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023, según lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, «no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas 
o actuaciones que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para obligaciones 
que se extingan en el mismo». 
 
Por ello, y ante la necesidad de garantizar la máxima seguridad posible en la actividad agraria, 
pesquera y alimentaria, con el fin de impedir los eventuales efectos perjudiciales que pudieran 
concurrir ante una situación como la presente con respecto de actividades en las que existiría 
una razonable expectativa de mantenimiento de esta actividad de fomento, y atendiendo a la 
importancia capital de estas medidas para la aplicación de la política agroalimentaria y pesquera 
del Departamento, se estima que concurren circunstancias excepcionales que acreditan 
razones de interés público para su aprobación como subvenciones de carácter directo previstas 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Asimismo, tal como se ha señalado, compete también a este Departamento, entre otras 
cuestiones, apoyar y potenciar la gestión de recursos hídricos para el regadío y el desarrollo 
del medio rural, con el fin de evitar el abandono de tierras productivas y la despoblación en el 
medio rural, manteniendo y creando puestos de trabajo en las zonas en las que las cooperativas 
y, en buena parte, el resto de las industrias de la alimentación y bebidas, están ubicadas; 
contribuyendo, en último término, a la sostenibilidad del entorno y al desarrollo rural, las cuales 
resultan un instrumento eficaz para controlar la trazabilidad, calidad y seguridad de los 
productos agrarios a lo largo de toda la cadena, desde el campo hasta el consumidor. Dada la 
concurrencia de las circunstancias excepcionales ya descritas que han afectado en los últimos 
años al sector agroalimentario y pesquero, con particular incidencia en el mundo rural, se 
considera que existen razones de interés público para la concesión de subvenciones de 
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carácter directo previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con el 
fin de poder incorporar actuaciones que fomenten el relevo generacional. 
 
 
c) Necesidad y oportunidad de su aprobación: 
 
Las circunstancias expuestas evidencian la necesidad de apoyar particularmente al medio rural 
contra el abandono de tierras y la despoblación y en favor del relevo generacional, así como la 
de salvaguardar los compromisos presupuestarios ininterrumpidos, que a lo largo de los últimos 
años se han venido sucediendo en razón del interés público que persiguen, así como la 
oportunidad de poner en marcha un mecanismo alternativo a la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para mantener aquellas subvenciones, hasta ahora nominativas en buena parte de 
los casos, que se consideran imprescindible que subsistan en el presente ejercicio; 
subvenciones que se canalizarán por el instrumento previsto en el artículo 22.2 c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siguiendo el procedimiento previsto en su artículo 28.2, así 
como por el artículo 67 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. 
 
Se aprecia, por tanto, que concurren necesidades imperiosas que exigen una pronta respuesta 
de las administraciones con el fin de asegurar la supervivencia y el desarrollo del medio rural, 
y su proyección a largo plazo, así como el mantenimiento de las actividades que 
tradicionalmente han venido desempeñando las entidades receptores de dichas subvenciones 
nominativas y que redundan en la mejora de las condiciones de conocimiento en dichos 
sectores, de prestación de servicios singulares que benefician a la colectividad agroalimentaria 
y pesquera en su conjunto y de aseguramiento de las políticas públicas en la materia defendidas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  
 
 
d) Objetivo de la norma: 
 
La norma tendría por objeto regular la concesión de subvenciones directas en materia 
agroalimentaria y pesquera, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo establecido en los apartados 
2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, y en artículo 67 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 
 
 
e) Posibles soluciones alternativas, regulatorias y no regulatorias: 
 
La alternativa a la aprobación de este real decreto sería no aprobar ninguna disposición. No 
obstante, se descarta tal opción por considerarse necesario, tal como ha quedado expuesto, 
garantizar la máxima seguridad posible en la actividad agraria, pesquera y alimentaria, con el 
fin de impedir los eventuales efectos perjudiciales que pudieran concurrir ante una situación 
como la presente con respecto de actividades en las que existiría una razonable expectativa de 
mantenimiento de esta actividad de fomento, y atendiendo a la importancia capital de estas 
medidas para la aplicación de la política agroalimentaria y pesquera del Departamento, así 
como, en su caso, incorporar líneas subvencionales que respondan a dichas necesidades 
excepcionales. 


